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Artículo segundo.— Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para que adopte las medidas necesarias para la eje
cución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de enero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 188/1966, de 20 de enero, de reconoci
miento de Grado Superior del Colegio de Enseñan
za Media no Oficial, mixto, «Liceo Cervantes». de 
Caracas (Venezuela).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Uni
versidad de Madrid y dictamen, igualmente favorable, del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día catorce de enero de mil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no Oficial, mixto, «Liceo Cervantes», 
establecido en la avenida de Gran Colombia (urbanización «Las 
Acacias»), de Caracas (Venezuela).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de enero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 189/1966, de 20 de enero, por el que se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de For
mación Profesional Industrial la Universidad Labo
ral «Crucero Baleares», de La Coruña.

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cin
co, haciendo uso de la facultad concedida en el apartado a) de 
su artículo veintinueve, con el informe favorable de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial y del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de enero de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se clasifica como Centro no oficial reco

nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
iniciativa privada, la Universidad Laboral «Crucero Baleares» de 
La Coruña, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
establece la Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco y sus disposiciones complementarias.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción Nacional para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario esco
lar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de enero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 190/1966, de 20 de enero, por el que se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de For
mación Profesional Industrial a la Escuela de Apren
dices de la Empresa «AEG Industrial, S. A.», de 
Tarrasa (Barcelona).

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la 
facultad concedida en el apartado a) de su artículo veintinueve,

con los informes favorables de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial y del Consejo Nacional de Educación, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce 
de enero de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial re

conocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de 
la iniciativa privada, la Escuela de Aprendices de la Empresa 
«AEG Industrial, S. A.», de Tarrasa (Barcelona), con el alcan
ce y efectos que para dicha categoría establece la Ley de veinte 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco y sus disposicio
nes complementarias.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación Nacional para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario es
colar, así como de cuantas disposiciones sean necesarias para 
el mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de enero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 191/1966, de 20 de enero, sobre recono
cimiento como Colegio Menor, femenino, del Centro 
Residencial «Antonio Machado», de la Delegación 
Nacional de la Sección Femenina de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., en Soria

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día catorce de enero de mil 
novecientos sesenta y seis.

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara Colegio Menor, femenino, a todos 

los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de, abril de mil novecientos sesenta y tres 
(«Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden ministe
rial de tres de agosto del mismo año («Boletín Oficial del Es
tado» del dieciséis), el Centro Residencial denominado «Antonio 
Machado», sito en Soria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de enero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 192/1966, de 20 de enero, sobre recono
cimiento como Colegio Menor, masculino, del Cen
tro Residencial «Javier», de la Compañía de Jesús, 
en Salamanca,

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día catorce de enero de mil 
novecientos sesenta y seis.

DISPONGO:
Artículo único—Se declara Colegio Menor, masculino, a todos 

los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres 
(«Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden ministe
rial de tres de agosto del mismo año («Boletín Oficial del Es
tado» del dieciséis), el Centro Residencial denominado «Javier», 
sito en Salamanca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de enero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 193/1966, de 20 de enero, sobre recono
cimiento como Colegio Menor, masculino, del Centro 
Residencial «Gabriel y Galán» del Ayuntamiento de 
Piedrahita (Avila).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día catorce de enero de mil 
novecientos sesenta y seis.


